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Tomado conocimiento, se autoriza la firma del Convenio Específico, entre la Administración

Nacional de Correos y la Administración de los Servicios de Salud del Estado - ASSE, cuyo

objeto y alcance refiere al establecimiento de las pautas de los servicios portales, logísticos y

administrativos  brindados  por  parte  de  la  ANC a  la  gestión  de  ASSE,  para  la  recepción

almacenaje, preparación de pedidos y distribución de especialidades farmacéuticas, productos

médicos, alimentos cosméticos, domisanitarios y otros, a los centros de salud  y domicilios que

ASSE establezca, de acuerdo al modelo que consta en el presente expediente.

Transcríbase a Gerencia General, para conocimiento.

 Pase a la Unidad de Comercialización - UCOM, a sus efectos.
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